
PLIGAMINO.Mayo 14 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.J.WA. L.YONUU 

SU OLaPACii0  

Oe mi más atenta cona i deración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia ~LNAN2A que-

esto ii.euerpo aprobó por unanimidad un la Primera Sesión Ordinaria 

realizada el día 9 de Mayo del cte.aNu f al considerar el Lxpediente:O-

265-85 D.E.sleve Expte.C-680-85 COMISAmIJ DE POLICIA i:ef:Futura implun 

teción Destacamento 8° Grel.San Martín.- 

Sancionándome la siguiente: 

O NOLNAN2A: 

AdalCULO 1°-  Disphnese la cesión -a título gratuito- a la JEFATURA DE 

  POLICIA DL LA PilOVINCIA DL SULN.1 16 AIRES.del edificio de-

propiedad municipal s omplazado en Circunscripción XV - Secc.0 - Frac-- 

ci6n II - calle teniente MA110 C.ASUA (auto Nacional N° 8) entre Mar-
tín Fierro.Silverio Vázquez y (*.Moisés Labonsán del Barrio Gral.Sen-
Martín de Pergómino,con destino exclusivo al funcionamiento de una ds 

pendencia policial.- 

AidICUL0 2°- Por Asesrfo Letrada se instrumentar& el trámite inheren- 
	  te a lo transferencia del bien cedido al organismo pro- 

vincial referido.- 

ARTICULO 3°  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

llago propicia la oportunidad paro salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ONOLNAN2A N °  982186.- 
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